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RESUMEN

Este artículo, mediante la técnica de análisis de caso, analiza a profundidad el primer arbitraje sobre in-

versión que condena a México por denegación de justicia, en el marco del TLCAN (hoy TMEC). Este laudo, 

además de desprestigiar a la justicia mexicana a nivel internacional sienta un peligroso antecedente (no 
precedente) para futuras controversias. La conclusión a la que se llega es que el laudo carece de sustento ju-

rídico y podría ser adoptado sin mayor reflexión por otros tribunales arbitrales para indebidamente fundar 

sus determinaciones en perjuicio del Estado demandado, sea México o cualquier otro. 
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pruebas.
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ABSTRACT 
This article employs case analysis to examine in depth the first in-

vestment arbitration case that found Mexico guilty of denying jus-

tice under NAFTA (now USMCA). Award, in addition to discrediting 

mexican justice internationally, sets a dangerous precedent (not a 

legal precedent) for future disputes, given that, as evidenced in this 

brief investigation, it lacks legal basis. It could be adopted without 

further reflection by other arbitral tribunals to improperly base 

their decisions to the detriment of the respondent State, whether 

Mexico or any other.

Keywords: ICSID arbitration, foreign investment, denial of justice, 

nullity of award, defense, evidence.

INTRODUCCIÓN 

E
l 11 de diciembre de 2015 la empresa cana-
diense Lion México Consolited L.P. (Lion) 
demandó por denegación de justicia a los 
Estados Unidos Mexicanos (México) vía ar-
bitraje del Centro Internacional de Arreglo 

de Diferencias Relativas a Inversiones (CIADI). El 20 de 
septiembre de 2021, el Tribunal arbitral Lion vs. México 
(Tribunal Lion) emitió su laudo final y condenó a México 
al pago de 47 millones de dólares, por denegación de jus-
ticia de sus tribunales nacionales. 

Son pocas las críticas o cuestionamientos a los laudos 
y a las determinaciones adoptadas por los tribunales ar-
bitrales durante el procedimiento. Gran cantidad de es-
tudios (artículos y conferencias) se limitan a reproducir 
como un dogma lo plasmado en el laudo. Son pocos los 
trabajos que analizan en su integridad y a profundidad 
un laudo arbitral, por lo general, tanto la jurisprudencia 
como la doctrina refieren a resoluciones o determina-
ciones arbitrales específicas y no en el contexto analí-A
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tico de toda la controversia planteada. 
Además, en ocasiones las partes en con-
troversia no examinan a profundidad, no 
constatan ni cuestionan las determinacio-
nes de un tribunal arbitral que, a su decir, 
están respaldadas en jurisprudencia, de-
recho internacional consuetudinario, en 
un acuerdo unánime de las Partes de un 
tratado (TLCAN), en la doctrina o de otra 
forma, sin explicación alguna ni evidencia 
que lo demuestre.

Este artículo es crítico y se elaboró me-
diante las técnicas de estudio de caso y 
análisis documental, a efecto de estudiar, 
en profundidad y de manera integral, la 
controversia arbitral en materia de in-
versiones Lion vs México, en el marco del 
TLCAN. Lo anterior comprende el estudio 
del laudo final, de las resoluciones (deter-
minaciones) adoptadas por el tribunal ar-
bitral durante el procedimiento, de los ra-
zonamientos y fundamentos jurídicos que 
las respaldan, de los argumentos y prue-
bas aportadas por las Partes en conflicto 
y de las opiniones de los terceros Estados 
Parte del TLCAN (EU y Canadá). Todo esto 
se enriquece con las doctrinas de publicis-
tas de mayor competencia de distintas na-
ciones, esto es, Suecia, México, Dinamar-
ca, EU, Colombia, Chile, Argentina, España 
y otros.

Lo anterior tiene como finalidad eviden-
ciar las inconsistencias, afirmaciones sin 
demostrar, situaciones no debidamente 
probadas, contradicciones, graves errores 

e importantes violaciones de derecho, es 
decir, los muchos “excesos”  o “causales de 
nulidad” en que incurrió el Tribunal Lion, 
entre los que destacan: la demandante 
(Lion) no cumplió con el requisito de ago-
tar los recursos internos antes del arbitra-
je; Lion no tiene derecho a demandar dene-
gación de justicia; el Tribunal Lion fundó 
sus determinación sobre denegación de 
justicia en dos laudos de tribunales arbi-
trales que no tienen jurisdicción; y no re-
solvió con base en derecho internacional 
consuetudinario (derecho aplicable). El 
proceder fuera del marco legal (excesos) 
de algunos tribunales arbitrales es un gra-
ve problema que invita a la reflexión y que 
requiere urgentes soluciones. En este tra-
bajo se formulan algunas propuestas con-
cretas que podrían adoptar los Estados, 
las instituciones arbitrales y las Partes en 
controversia, a efecto de alcanzar mejores 
mecanismos de control arbitral. 

El presente artículo se estructura de la 
siguiente manera. Primero se describe el 
conflicto Lion vs. el Sr. Cárdenas que dio 
lugar a casi tres años de litigios ante los 
tribunales mexicanos, con el propósito 
de revertir la sentencia del Juez Mercantil 
de Jalisco que canceló las hipotecas otor-
gadas a Lion como garantía de pago de 33 
millones de dólares. Luego, se exponen los 
argumentos de Lion para justificar su re-
nuncia a la justicia mexicana y solicitar 
arbitraje del CIADI, por denegación de 
justicia de los tribunales mexicanos. Pos-
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teriormente, se analizan las consideracio-
nes del Tribunal Lion para resolver que los 
tribunales mexicanos incurrieron en de-
negación de justicia en perjuicio de la de-
mandante (Lion). Finalmente, se revisan 
las causales de nulidad o excesos en que 
incurrió el Tribunal Lion, en perjuicio de 
la parte demandada (México)2 para llegar 
a una conclusión. 

1. LION vs. EL SR. CÁRDENAS. ANTE 
TRIBUNALES MEXICANOS

El arbitraje Lion vs. México tiene su ori-
gen en tres contratos de préstamo (Naya-
rit, Guadalajara Uno y Guadalajara Dos) 
por un total de 33 millones de dólares 
otorgados en febrero, junio y septiembre 
de 2007 (a 18, 3 y 3 meses) por la empre-
sa canadiense Lion Consolited L. P. (Lion) 
al Sr. Cárdenas (deudor mexicano) para 
el desarrollo de un complejo turístico en 
las costas de Nayarit y dos rascacielos en 
Guadalajara. Cada préstamo incluyó un 
contrato de crédito, un pagaré y una hipo-
teca como garantía de pago. Lion prorrogó 
en diversas ocasiones las fechas de pago, 
hasta el 30 de septiembre de 2009. En abril 
de 2012 (30 meses de vencidas las prórro-

2	 Es pertinente señalar que en ocasiones se alude a 
terminología ajena al sistema jurídico mexicano 
(declaración jurada) o bien, a expresiones valorati-
vas o emocionales, no jurídicas, propias de medios 
de difusión o propagandísticos y no de investiga-
ción jurídica, tales como “conmociona”, “sorpren-
de”, “escandaloso” y “lidiar”. Lo anterior obedece 
al único propósito de respetar lo más posible, las 
palabras y redacción utilizadas en el laudo y otras 
fuentes de consulta.

gas), Lion demandó la ejecución solo de 
una hipoteca (Nayarit) con la expectativa 
de alcanzar una negociación, evitar gastos 
de abogados y la esperanza de “motivar” 
al deudor (Sr. Cárdenas) a pagar. Fue des-
pués de varios años cuando se logró noti-
ficar a todos los deudores hipotecarios la 
referida demanda de ejecución de la hipo-
teca Nayarit presentada por Lion (Lion c. 
México (Laudo 2021), párrs. 62-87, 132).

Sin saberlo Lion, el Sr. Cárdenas (deu-
dor) con base en un convenio de pago pre-
suntamente falso, el 13 de marzo de 2012, 
demandó la cancelación de las tres hipote-
cas ante un Juez de lo Mercantil de Jalisco. 
Posteriormente, Lion fue notificado en un 
domicilio de Jalisco (señalado en el conve-
nio de pago) y no contestó la demanda; fue 
declarado en rebeldía y el 27 de junio de 
2012 se emitió la sentencia que canceló las 
tres hipotecas. Teniendo derecho a ello, el 
Juez no le dio oportunidad de apelación a 
Lion, por considerar que la cantidad recla-
mada era inferior a $500,000 pesos (Lion 
c. México (Laudo, 2021), párrs. 93-111).

A decir de Lion, después de varios meses 
se entera de la cancelación de las tres hi-
potecas, por lo que el 18 de diciembre de 
2012 presenta demanda de amparo indi-
recto ante el Juez de Distrito alegando que 
no se le notificó el juicio ni la sentencia de 
cancelación. El Juez de lo Mercantil rinde 
su informe justificado y es cuando Lion 
se entera que existe un convenio de pago. 
Lion presenta su ampliación de demanda 
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de amparo y argumenta que el referido 
convenio de pago es falso, que su repre-
sentante no lo firmó y para demostrarlo 
ofrece prueba pericial. El Juez de Distrito 
rechaza la ampliación del amparo de Lion, 
ya que la firmó un autorizado y, conforme 
a la jurisprudencia mexicana, debe estar 
“firmada por su representante legal”. En 
consecuencia, el Juez de Distrito también 
desecha la prueba pericial ofrecida por 
Lion, ya que no es materia de amparo lo 
relativo a la falsedad del convenio de pago. 

Lion solicita reiteradamente por diver-
sos medios (incidente de falsedad de do-
cumentos y otros, no idóneos) la admisión 
de la prueba pericial. El 4 de diciembre de 
2013 el Juez de Distrito dicta sentencia de 
amparo y declara la legalidad de la noti-
ficación del juicio de cancelación. Lion 
presenta recurso de revisión en contra de 
la sentencia de amparo y solicita nueva-
mente al Juez de Distrito la admisión de la 
prueba pericial para demostrar la falsedad 
del convenio de pago (Lion c. México (Lau-
do, 2021) párrs. 138-147, 151-154, 158-163).

Posteriormente, el 17 de abril de 2015 se 
conoce la existencia de un primer amparo 
(anterior) presentado por Lion el 7 de agos-
to de 2012 (no se presentó copia de trasla-
do y se tuvo por no presentado) en contra 
de la referida sentencia que canceló las hi-
potecas. El Tribunal de Queja devuelve el 
procedimiento al Juez de Distrito, con un 
cometido estrictamente limitado: revisar 
si el segundo amparo (12 diciembre 2012) 

había sido correctamente admitido, a la 
luz de la existencia de un amparo anterior 
por los mismos agravios (7 agosto 2012). 
Lion alega que el primer amparo es falso, 
que no lo firmó su representante legal y 
para demostrarlo ofrece “el testimonio del 
Sr. Arechederra” (representante de Lion) 
mismo que fue rechazado por el Juez de 
Distrito. Por lo anterior, el Juez de Distrito 
se basó únicamente en tres informes peri-
ciales: el perito de Lion certificó que la fir-
ma no era del Sr. Arechederra (represen-
tante de Lion) y los peritos designados por 
el deudor (Cárdenas) y el Juez de Distrito 
concluyeron que la firma en el primer am-
paro (falso) sí era del Sr. Arechederra (Lion 
c. México (Laudo, 2021) párrs. 171-179, 539, 
600).

2. LION vs. MÉXICO. ABITRAJE CIADI

El 11 de diciembre de 2015 Lion renunció al 
juicio de amparo (segundo) por considerar 
que era fútil continuar ante los tribunales 
mexicanos y, ese mismo día, solicitó arbi-
traje del CIADI (Centro Internacional de 
Arreglo de Diferencias Relativas a Inver-
siones) contra México, por denegación de 
justicia de los tribunales mexicanos, por lo 
siguiente: las pruebas grafológicas con los 
dictámenes periciales dos a uno a favor de 
la autenticidad del primer amparo (falso), 
hacían aún menos probable que el segun-
do amparo se pronunciase a favor de Lion; 
el resultado más probable habría sido que 
el Juez de Distrito resolviera la inadmisi-
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bilidad del amparo posterior (segundo); el 
amparo no cumplía con el criterio del caso 
Loewen de ser adecuado, efectivo y razo-
nablemente disponible; y de continuar 
habría transcurrido el plazo de tres años 
para solicitar arbitraje, conforme al TL-
CAN. Además, argumentó que el Sr. Cár-
denas (deudor) planeó un complejo plan 
de fraude para evitar que Lion pudiera eje-
cutar las tres hipotecas que garantizan los 
préstamos y que los tribunales mexicanos 
no le permitieron defenderse ni presentar 
pruebas, violando su derecho de “trato 
justo y equitativo”, conforme al “derecho 
internacional consuetudinario”, bajo el 
Artículo 1105 del TLCAN (Lion c. México 
(Laudo, 2021) párrs. 179, 520-525, 599). 

En otras palabras, Lion justificó su re-
nuncia a la justicia mexicana y su solici-
tud de arbitraje argumentando que una 
serie de irregularidades (plan de fraude, 
suplantación de persona, retrasos excesi-
vos, falsificaciones y formalismos legales 
-firma del representante en la ampliación 
del amparo-) le impidieron demostrar la 
falsedad del convenio de pago que motivó 
la cancelación de las hipotecas. Además, 
alegó que su expectativa de éxito era mí-
nima debido a que no le favorecían los 
dictámenes periciales sobre el convenio 
de pago. Así, la controversia Lion vs. el Sr. 
Cárdenas, ante los tribunales mexicanos, 
se convierte en Lion vs. México, ante un 
tribunal arbitral internacional. 

2.1 Laudo final
El 20 de septiembre de 2021, el Tribunal 
arbitral Lion (Tribunal Lion) emitió su lau-
do final en los siguientes términos: Lion 
sufrió “una inobservancia deliberada del 
debido proceso legal que conmociona, o al 
menos sorprende, el sentido de la correc-
ción judicial”; no fue debidamente noti-
ficada del procedimiento de cancelación, 
fue juzgada en rebeldía y los tribunales 
mexicanos le impidieron reiteradamente 
exponer su caso de que había sido vícti-
ma de fraude y presentar pruebas para su 
defensa, lo que equivale a una conducta 
procesal indebida y escandalosa, que no 
cumple con el estándar básico de adminis-
tración de justicia y debido proceso inter-
nacionalmente aceptado. Por lo anterior, 
siguiendo el criterio del caso Mondev, el 
Tribunal Lion resolvió que México incu-
rrió en denegación de justicia por no pro-
porcionar a la demandante un trato justo 
y equitativo conforme al Artículo 1105 del 
TLCAN y lo condenó a pagar a Lion 47 mi-
llones de dólares más costas y gastos de su 
abogado (Lion c. México (Laudo, 2021) pá-
rrs. 507-509, 610-615, 924).

3. CAUSALES DE NULIDAD DEL LAUDO

En diciembre de 2021, México demandó la 
nulidad del laudo Lion ante el Tribunal de 
Washington, D. C., sede arbitral, pendiente 
de resolución. Independientemente de las 
causales de nulidad invocadas por el go-
bierno mexicano y que hasta el momento 
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se desconocen, enseguida se estudian los 
excesos de mayor relevancia en que incu-
rrió el Tribunal Lion al condenar a México 
por denegación de justicia, mismos que 
conforme al Artículo V de la Convención 
de Nueva York (Convención sobre el Reco-
nocimiento y la Ejecución de las Senten-
cias Arbitrales Extranjeras, 1958) justifi-
can sobradamente la anulación del laudo, 
ya sea a solicitud de parte (México) o de 
oficio por el Tribunal de Washington, por 
la afectación al orden público del Estado 
sede (EU).

3.1 Lion no agotó recursos internos
Antes de estudiar la determinación del 
Tribunal Lion sobre agotamiento de re-
curso internos, es pertinente considerar 
que la jurisprudencia del CIADI ha sido 
variable respecto al sometimiento de la 
controversia ante los tribunales naciona-
les antes de acudir al arbitraje. En algunos 
casos invocando la Cláusula de la Nación 
Más Favorecida (NMF) el inversor accede 
a un tribunal internacional sin agotar la 
vía interna. En otros se ha exigido someter 
la controversia a los tribunales del Estado 
demandado, previo al arbitraje interna-
cional (Sommer, 2019). 

La doctrina tampoco ha alcanzado un 
acuerdo. Algunos estudiosos consideran 
que la obligación de agotamiento de re-
cursos internos, en gran parte de las oca-
siones solo implica un gasto de tiempo y 
dinero para el inversor extranjero (Fer-

nández, 2008), otros argumentan lo con-
trario, esto es, que los recursos internos 
suelen ser más rápidos, económicos y efi-
caces que los internacionales. Al respecto, 
Paulsson (2005) indica que “el requisito del 
agotamiento de los recursos se ha estable-
cido desde hace tiempo como un principio 
general del derecho internacional (p.101).

Durante el procedimiento arbitral, Méxi-
co argumentó que la doctrina, la práctica 
de los Estados y la jurisprudencia exigen 
que para demandar denegación de justi-
cia es necesario agotar los recursos inter-
nos (excepto los no disponibles) y Lion no 
agotó el procedimiento de amparo y un 
procedimiento penal. Además, señaló que 
conforme al Tribunal Apotex vs. EU, lo que 
importa no es la probabilidad de que la au-
toridad judicial superior hubiese concedi-
do la reparación que la demandante solici-
taba, sino simplemente la disponibilidad 
de otros recursos. Por lo anterior, México 
afirmó que el plazo de prescripción (tres 
años) para solicitar arbitraje previsto en 
el TLCAN ni siquiera había comenzado a 
correr en el momento en que Lion renun-
ció al amparo y, en consecuencia, carece 
de fundamento el abandono del procedi-
miento (Lion c. México (Laudo, 2021) pá-
rrs. 527-531). Desde la perspectiva de Mé-
xico podríamos concluir que el plazo de 
tres años para solicitar arbitraje empieza 
a correr a partir de la notificación de sen-
tencia firme del juicio de amparo.
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Las Partes del TLCAN no contendientes, 
Estados Unidos (EU) y Canadá, coincidie-
ron con México. EU argumentó que solo 
hay una violación del artículo 1105.1 del 
TLCAN basada en denegación de justicia, 
hasta que haya una decisión del tribunal 
de última instancia y las reclamaciones 
arbitrales deben realizarse dentro de tres 
años siguientes a la fecha en que el inver-
sionista tuvo o debió tener conocimiento 
por primera vez de la presunta violación 
y agregó que la responsabilidad interna-
cional de los Estados no puede invocarse 
con respecto a actos judiciales no defini-
tivos, a menos que el recurso interno sea 
obviamente inútil o ineficaz (Lion v. Méxi-
co (Submission of USA in The Arbitration, 
2019) párrs, 11-14, 22-24). Adicionalmente, 
indicó que tal como se explicó en el caso 
Apotex, no basta que un demandante ale-
gue la “ausencia de una perspectiva razo-
nable de éxito o la improbabilidad de éxi-
to” (Apotex c. EU (Award on jurisdiction, 
2013) párr, 276). Por su parte, Canadá coin-
cidente con México y EU, sostuvo que una 
reclamación por denegación de justicia 
debe estar precedida por decisiones de los 
tribunales locales que alcanzan carácter 
definitivo en el tribunal de última instan-
cia del poder judicial del Estado (Lion c. 
México (Laudo, 2021) párrs. 553, 556). 

Por su parte, el Tribunal Lion concluyó 
que un inversor que ha sufrido denega-
ción de justicia solo está obligado a ago-
tar los recursos que estén razonablemente 

disponibles, y que tengan la expectativa de 
ser eficaces, es decir, de corregir el agravio 
judicial sufrido por el extranjero y resol-
vió a favor de la demandante Lion, por las 
siguientes razones: el amparo era el único 
recurso, razonablemente disponible para 
deshacer la cancelación de las hipotecas; 
Lion buscó reparación durante tres años, 
mediante amparo ante el más alto tribu-
nal disponible y retiró el amparo cuando 
la continuación habría sido manifiesta-
mente fútil y no obtendría ninguna re-
paración efectiva (Lion c. México (Laudo, 
2021) párrs. 558-562, 575-579). Esta deter-
minación del Tribunal Lion motiva a las 
siguientes reflexiones.

Primera. El Tribunal Lion reconoce que 
la demandante (Lion) renunció a la justi-
cia mexicana por considerar que es fútil 
continuar, debido a “la ausencia de una 
perspectiva razonable de éxito o improba-
bilidad de éxito”, ya que la pericial grafo-
lógica no le favorece, es decir, demuestra 
que el representante de Lion (Arechede-
rra) sí firmó el primer amparo que aunque 
se tuvo por no presentado (al no exhibir 
copias), evidencia que Lion tuvo conoci-
miento del juicio de cancelación de las hi-
potecas al menos desde fecha de solicitud 
del primer amparo, 7 de agosto de 2012, y 
es a partir de esta fecha que tenía quince 
días para presentar el segundo amparo, el 
cual se presentó fuera de término, hasta 
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12 diciembre 2012 (Lion c. México (Laudo, 
2021) párrs. 179, 599).

Segunda. Conforme a las reglas de inter-
pretación de un tratado previstas en la 
Convención de Viena, México, EU y Cana-
dá expresaron durante el procedimiento 
arbitral una postura unánime que se tra-
duce en un acuerdo ulterior y obligatorio 
de los tres países que establece el  requisi-
to de agotar los recursos internos de últi-
ma instancia antes de acudir al arbitraje, 
(Convención de Viena sobre el Derecho de 
los Tratados ente Estados, 1969 (C Viena)). 

Artículo 31. Regla general de interpreta-
ción. 

I. Un tratado deberá interpretarse de 
buena fe conforme al sentido corrien-
te que haya de atribuirse a los térmi-
nos del tratado en el contexto de estos 
y teniendo en cuenta su objeto y fin.  

… 
3. Juntamente con el contexto, habrá de 

tenerse en cuenta:  
a) todo acuerdo ulterior entre las Par-

tes acerca de la interpretación del 
tratado o de la aplicación de sus dis-
posiciones:  

b) toda práctica ulteriormente segui-
da en la aplicación del tratado por 
la cual conste el acuerdo de las Par-
tes acerca de la interpretación del 
tratado: 

…

Al respecto, la Comisión de Derecho In-
ternacional de la Asamblea General de las 
Naciones Unidas (CDI) considera que “la 
práctica ulterior comprende las declara-
ciones hechas por las Partes de un tratado 
en el transcurso de una controversia legal 
((CDI, 2018, conclusion 4, commentary 18, 
p. 35). Coincidentemente, el Tribunal Bil-
con observó que “los acuerdos ulteriores y 
la práctica ulterior en relación con la in-
terpretación de los tratados incluye decla-
raciones en el curso de una controversia 
como práctica ulterior de los Estados po-
tencialmente relevante a efecto de inter-
pretación” ((Bilcon v. Canada, 2019) Award 
of Damages, pp. 378, 379).  

De manera coincidente, Casanovas y 
Rodrigo (2021) señalan que “la práctica 
posterior o comportamiento de las Par-
tes al proceder a la aplicación del tratado 
se concibe como una especie de “acuerdo 
tácito” interpretativo asimilable a una 
interpretación auténtica” (p. 114). Desde 
esta perspectiva, podemos concluir que la 
postura unánime de las Partes del TLCAN 
expresadas por escrito durante el proce-
dimiento arbitral y plasmada en el laudo 
Lion constituye un acuerdo ulterior de 
México, EU y Canadá, donde se establece 
que una reclamación por denegación de 
justicia debe estar precedida por decisio-
nes de los tribunales locales que alcanzan 
carácter definitivo en el tribunal de última 
instancia del poder judicial del Estado.
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A mayor abundamiento, Paparinskis 
(2014) indica que “la denegación de justi-
cia se convierte en un ilícito internacio-
nal solo después de que todo el sistema 
de administración de justicia haya sido 
puesto a prueba mediante el agotamiento 
de los recursos internos” (p. 182) y Pauls-
son (2005) coincide al señalar: “El derecho 
internacional atribuye la responsabilidad 
del Estado por la acción judicial solo si se 
demuestra que no existía un mecanismo 
nacional razonablemente disponible para 
corregir la acción impugnada. En el caso 
de la denegación de justicia, la firmeza es, 
por lo tanto, un elemento sustantivo del 
delito internacional” (p.100).

Tercera. Por las razones expuestas, se pue-
de concluir que, conforme a la Conven-
ción de Viena, la CDI, la Jurisprudencia y 
la doctrina, Lion solo podía alegar dene-
gación de justicia de los tribunales mexi-
canos hasta que la sentencia de amparo 
hubiese alcanzado firmeza. Es a partir de 
este momento en que Lion tendría cono-
cimiento de la denegación de justicia, en 
su caso, y es cuando empezaría a correr 
el término de tres años para solicitar ar-
bitraje, no antes. En consecuencia, el Tri-
bunal Lion debió desechar la demanda de 
arbitraje.

3.2 México goza de inmunidad soberana
Es pertinente señalar que la inmunidad 
soberana de un Estado comprende la in-

munidad de jurisdicción y la inmunidad 
de ejecución. “En el derecho internacional 
público la inmunidad de jurisdicción sig-
nifica que un Estado no puede ser juzga-
do ante los tribunales de otro Estado, lo 
cual es consecuencia de la soberanía y del 
principio de igualdad” (Casanovas, 2021, 
pp. 174-176). En la comunidad internacio-
nal los Estados son iguales. Si los tribuna-
les de un Estado no pueden juzgar a otro 
Estado, mucho menos un tribunal arbitral 
podría juzgar a un Estado, sin su consen-
timiento. México es un Estado y goza de 
inmunidad soberana por sus actos de Iure 
Imperii, por lo que no puede ser juzgado 
por los actos de su poder judicial, es decir, 
por denegación de justicia, ante los tribu-
nales de otro Estado ni ante tribunales ar-
bitrales, salvo consentimiento o renuncia 
(Saldaña, 2006).

Al respecto, el Tribunal Lion reconoce 
que “en ninguna parte del TLCAN apare-
cen las palabras denegación de justicia” 
y afirma (sin demostrarlo) que “existe un 
acuerdo unánime entre las Partes (conten-
dientes y no) de que la denegación de justi-
cia es un agravio internacional que infrin-
ge el estándar de trato justo y equitativo, 
y la doctrina y jurisprudencia llegan a la 
misma conclusión” (Lion c. México, Caso 
No. ARB(AF)/15/2, Laudo, 2021, párr. 205).

De lo anterior se puede concluir que al 
no haberse pactado la denegación de justi-
cia en el TLCAN y no haberse demostrado 
la existencia de un acuerdo unánime de 
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las Partes al respecto, resulta evidente que 
carece de fundamento jurídico la determi-
nación del Tribunal Lion para conocer y 
resolver la reclamación por denegación de 
justicia en contra de México.

Además, es pertinente considerar que, 
según se define en la Ley de Inmunidades 
Soberanas Extranjeras de 1976 (FSIA) de 
los Estados Unidos (sede arbitral), México 
es un Estado extranjero y goza de inmuni-
dad soberana respecto a sus actos de Iure 
Imperii, es decir, por los actos de los tribu-
nales mexicanos (The Foreign Sovereign 
Immunities Act, 1976) arts. 1603 (a), 1604, 
1605 (a) (1)).

3.3 Lion como inversionista no tiene derecho 
a demandar Denegación de Justicia 
México argumentó que el Artículo 1105.1 
del TLCAN protege a las inversiones de 
los inversionistas, no a los inversionistas 
y Lion demandó como inversionista trato 
acorde con el derecho internacional, in-
cluido trato justo y equitativo, sin tener 
derecho a ello: 

Artículo 1105. Nivel mínimo de trato
1. Cada una de las Partes otorgará a las 
inversiones de los inversionistas de otra 
Parte, trato acorde con el derecho inter-
nacional, incluido trato justo y equita-
tivo …
2. … cada Parte otorgará a los inversio-
nistas de otra Parte y a las inversiones 
de inversionistas de otra Parte, …. , trato 
no discriminatorio … (énfasis añadido)

El Tribunal Lion argumentó que Méxi-
co se basa en una “lectura literal del Art. 
1105” y que la Comisión de Libre Comercio 
del TLCAN (CLC) en su Nota Interpretativa 
“equipara el estándar de protección que 
debe aplicarse bajo el 1105 del TLCAN con 
el “estándar de trato mínimo a los extran-
jeros bajo derecho internacional consuetu-
dinario” y la referencia a los “extranjeros”, 
en un contexto de protección de las inver-
siones, solo puede referirse a los inverso-
res”. Por consiguiente, el Tribunal Lion 
resolvió que la demandante Lion como 
inversionista sí tiene derecho a reclamar 
en arbitraje denegación de justicia (Lion c. 
México (Laudo, 2021) párrs. 356-358). 

El Tribunal Lion también respaldó su de-
terminación en los casos Gami (párr. 91), 
Chemtura (párr. 179) y Merrill (párr. 83). 
Es pertinente señalar que estos arbitrajes 
más bien apoyan la postura de México y 
no la del Tribunal Lion, ya que en todos se 
reclamó trato justo y equitativo para las 
inversiones de los inversionistas (1105.1), 
no para los inversionistas. Además, el Tri-
bunal Lion ignoró por completo la postu-
ra de EU (tercero no parte) que coincide 
con México y señala lo siguiente: a) el Art. 
1105.1 exige que cada Parte “otorgue a las 
inversiones de los inversionistas de otra 
Parte un trato conforme al derecho inter-
nacional, incluyendo trato justo y equita-
tivo y protección y seguridad plenas”; b) 
el Artículo 1105.1 difiere de otras obliga-
ciones sustantivas, como las de los Arts. 
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1102, 1103 y 1105.2, que obligan a una Par-
te a conceder trato solo a una “inversión”; 
y c) esta limitación también está prevista 
en los borradores del Artículo 1105.1 (Lion 
c. México (Submission of the USA, 2019) 
párr, 10).

3.4 La denegación de justicia sí requiere mala 
fe de los tribunales nacionales
El Tribunal Lion determinó que la dene-
gación de justicia la comete el Estado en 
contra de un extranjero, al negarle: a) el 
derecho de justicia; b) el derecho de defen-
sa o a presentar pruebas; y c) al incurrir en 
retrasos indebidos en la resolución, y soli-
citó la opinión de las Partes para decidir 
si aplica, a su decir, un estándar elevado 
de denegación de justicia (subjetivo) que 
requiere mala fe o intencionalidad de los 
tribunales nacionales o un estándar no 
elevado (objetivo) que solo exige la consta-
tación de una conducta procesal impropia 
y escandalosa de los tribunales naciona-
les, sea o no intencionada (Lion c. México 
(Laudo, 2021) párrs. 218-220, 299).

Por su parte, la demandante Lion, con 
base en el caso “Oostergetel” propuso apli-
car un estándar en el que las irregularida-
des en el procedimiento sean “graves” y 
afecten al resultado de la disputa. México, 
basado en el caso Mondev propuso aplicar 
un estándar muy elevado de denegación 
de justicia que requiere una inobservan-
cia intencional de las garantías procesales 
que escandaliza o al menos sorprende el 

sentido de la corrección judicial (Lion c. 
México (Laudo, 2021) párrs. 276-279).

Al respecto, EU (tercero no parte en con-
troversia) propuso un estándar alto debi-
do al principio de independencia judicial, 
la naturaleza particular de la acción judi-
cial y el estatus único del poder judicial 
en los sistemas legales internacionales y 
municipales. Además, argumentó que los 
tribunales internacionales deben conce-
der deferencia a los tribunales nacionales, 
cuyas sentencias se presumen válidas bajo 
el derecho internacional en mayor grado 
que las acciones del poder legislativo o ad-
ministrativo y las aplicaciones o interpre-
taciones erróneas del derecho interno no 
constituyen en sí mismas una denegación 
de justicia según el derecho internacional 
consuetudinario. 

Canadá (tercero no parte en controver-
sia) argumentó que la denegación de justi-
cia requiere que las acciones u omisiones 
de los tribunales sean “extremadamente 
graves o escandalosas o equivalgan a un 
ultraje, mala fe, negligencia deliberada” 
(Lion c. México (Laudo 2021) párrs. 282-
285). En este orden de ideas, podemos afir-
mar que lo anterior evidencia una postura 
unánime de las Partes del TLCAN expre-
sada durante el procedimiento arbitral, 
mismo que constituye un acuerdo de EU, 
Canadá y México, en el sentido de que 
para incurrir en denegación de justicia se 
requiere demostrar mala fe o intenciona-
lidad de los tribunales nacionales.
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De lo anterior podemos concluir que 
con base en la CDI ((CDI, 2018) proyecto de 
conclusiones), la jurisprudencia (Bilcon v. 
Canadá, 2019), la doctrina (Casanovas O y 
Rodrigo A, 2021) y las posturas coinciden-
tes de las Partes del TLCAN expresadas por 
escrito durante el procedimiento arbitral 
(plasmadas en el laudo Lion) son un acuer-
do ulterior de México, EU y Canadá, que 
establece el requisito de mala fe de los tri-
bunales nacionales para que ocurra una 
denegación de justicia.

No obstante, ignorando por completo lo 
anterior, para emitir su determinación, el 
Tribunal Lion decidió analizar los casos 
Mondev y Loewen, a su decir, “los dos prin-
cipales casos discutidos por las Partes”, así 
como el caso Dan Cake. Es pertinente des-
tacar que ninguna de las partes propuso 
Loewen y el Tribunal Lion ignoró por com-
pleto el caso Oostergetel propuesto por la 
demandante Lion. A continuación se estu-
dian todos estos casos, así como los razo-
namientos del Tribunal Lion para adoptar 
su determinación (Lion c. México (Laudo, 
2021) párrs. 260, 276).

a) Mondev vs. EU (2002). En 1992, la socie-
dad canadiense Mondev demandó a la Au-
toridad de Reurbanización de Boston (la 
Autoridad) ante el Tribunal de Massachu-
setts por negarle su derecho de opción de 
compra de las parcelas Hayward Place. En 
1994 (después de entrar en vigor el TLCAN) 
el juez resolvió que, conforme a la ley de 

Massachusetts, la Autoridad es “inmune” 
frente a demandas por agravios intencio-
nados y el Tribunal Supremo de EU confir-
mó la resolución del juez (Mondev v. USA 
(Award, 2022) párr. 1). 

Inconforme, Mondev demandó en arbi-
traje CIADI a EU por denegación de jus-
ticia de los tribunales de Massachussets 
que consideraron inmune a la Autoridad 
y exigió una indemnización de 50 millo-
nes de dólares. El Tribunal Mondev resol-
vió que no tiene jurisdicción y desechó las 
reclamaciones al considerar que el TLCAN 
solo aplica a conductas ocurridas después 
de su entrada en vigor (Mondev v. USA 
(Award, 2022) párrs. 47, 68, 154, 157). Es im-
portante destacar que, a pesar de no tener 
jurisdicción y desechar la reclamación, el 
Tribunal Mondev entró al estudio del fon-
do de la controversia y actuando con ex-
ceso plasmó en el laudo sus conclusiones 
sobre denegación de justicia.

b) Loewen vs. EU (2003) se origina en una 
sentencia del Tribunal del Estado de Mis-
sissippi por violación a la ley antimonopo-
lio. Loewen impugnó la sentencia y los Tri-
bunales de Mississippi le impusieron un 
depósito de 625 millones de dólares para 
suspender su ejecución. Loewen demandó 
en arbitraje CIADI a EU por denegación 
de justicia y argumentó que la excesiva 
cantidad fijada por los Tribunales de Mis-
sissippi le impidió obtener la suspensión 
y evitar la pérdida de sus activos. El Tri-
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bunal Loewen resolvió que no tiene juris-
dicción, en virtud de la cesión de las recla-
maciones a una empresa estadounidense 
(Loewen v. USA (Award, 2003) p. 69). Para 
mayor claridad, la demandante Loewen 
era nacional (EU) y no inversionista ex-
tranjero (Canadá). A pesar de no tener ju-
risdicción y desechar la reclamación, al 
igual que Mondev, el Tribunal Loewen en-
tró al estudio del fondo de la controversia 
y actuando con exceso plasmó en el laudo 
sus conclusiones sobre denegación de jus-
ticia, apoyadas en Mondev. 

Posteriormente, el Tribunal Lion (2021) 
adoptó las conclusiones de los tribunales 
Mondev y Loewen que no tienen jurisdic-
ción, las utilizó para apoyar su determina-
ción de denegación de justicia en contra 
de México y las plasmó en su laudo, en los 
siguientes términos: 

El punto de partida para Mondev fue la 
sentencia ELSY, donde la CIJ declaró que 
la arbitrariedad era “una inobservancia 
intencional de las garantías procesales, 
un acto que escandaliza, o al menos sor-
prende, el sentido de la corrección jurí-
dica”.
El Tribunal Mondev replicó la afirma-
ción anterior y señaló que el criterio de 
denegación de justicia no alude en nin-
gún momento a un elemento subjetivo. 
Un Estado puede tratar una inversión 
extranjera de manera injusta e inequita-
tiva sin actuar necesariamente de mala 

fe”. El umbral ha evolucionado y actual-
mente no requiere elementos subjetivos 
por parte del Estado anfitrión como la 
mala fe.
El Tribunal Loewen respaldó la opinión 
de Mondev de que, según el derecho con-
suetudinario internacional contemporá-
neo, no se requiere mala fe o intención 
maliciosa para una denegación de jus-
ticia (subrayado añadido) (Lion c. Méxi-
co (Laudo, 2021) párrs. 263-267, 288-294, 
298).

En otras palabras, el Tribunal Mondev 
que no tiene jurisdicción descalificó al 
Tribunal Elsy y a la Corte internacional de 
Justicia (CIJ), y concluyó que la denegación 
de justicia no requiere mala fe de los tri-
bunales nacionales. Después, el Tribunal 
Loewen, que tampoco tiene jurisdicción, 
adoptó las conclusiones de Mondev. Pos-
teriormente, el Tribunal Lion adoptó las 
conclusiones de dos tribunales que no tie-
nen jurisdicción (Mondev y Loewen) para 
fundar su determinación de denegación 
de justicia en contra de México. ¿Hasta 
dónde llegará esta cadena de excesos sin 
control de los tribunales arbitrales? 

c) Dan Cake vs. Hungría (2015). El Tribu-
nal Lion también apoyó su determina-
ción en el caso Dan Cake que constató la 
existencia de una denegación de justicia. 
Según la legislación húngara, la empresa 
portuguesa Dan Cake, que estaba en liqui-
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dación, tenía derecho a convocar a un con-
venio de acreedores. En lugar de seguir el 
procedimiento establecido, el Tribunal de 
Budapest ordenó a Dan Cake la presenta-
ción de documentos no exigidos por la ley 
y que no aportó. A decir del Tribunal Lion, 
teniendo en cuenta que no hubo recurso en 
contra de la resolución, la conducta del Tri-
bunal de Budapest “sorprendió el sentido 
de la corrección judicial”, por consiguiente, 
se le negó justicia al demandante (Lion c. 
México (Laudo, 2021) párrs. 273, 274).

Es oportuno señalar que el Tribunal Lion 
cita palabras sueltas, ideas incompletas y 
omite las verdaderas razones que respal-
dan la determinación del Tribunal Dan 
Cake, basada en la definición de denega-
ción de justicia de la CIJ que a continua-
ción se transcribe: 

Dan Cake. Decision on Jurisdiction and 
Liability.
La Corte Internacional de Justicia (CIJ) 
definió la denegación de justicia como 
“una inobservancia deliberada de las ga-
rantías procesales, un acto que conmo-
ciona, o al menos sorprende el sentido 
del decoro jurídico”. La decisión del Tri-
bunal de Budapest conmociona el senti-
do de la corrección jurídica (Dan Cake v. 
Hungary (Decision on jurisdiction and 
liability, 2015) párr. 146).

Con base en la definición de la CIJ pode-
mos concluir que contrario a lo expresado 

por el Tribunal Lion, la determinación de 
denegación de justicia del Tribunal Dan 
Cake se respaldó en la “inobservancia de-
liberada”, es decir, intencionada o de mala 
fe (Diccionario de la Lengua Española. 
Deliberado. Intencionado, hecho a pro-
pósito) del Tribunal de Budapest, que sor-
prende el sentido del decoro jurídico por 
no convocar a un convenio de acreedores 
previsto en ley, requerir información no 
prevista en ley y por no existir recurso en 
contra de la resolución (Real Academia Es-
pañola, 2023).

d) Oostergetel vs. Eslovaquia (2012). El Tri-
bunal Lion omitió por completo este caso 
propuesto por la demandante (Lion). Oos-
tergetel argumentó que el procedimiento 
de quiebra solicitado por las autoridades 
eslovacas no tuvo como propósito el cobro 
de créditos tributarios sino privarla de sus 
bienes y que por corrupción, autoridades 
fiscales y jueces conspiraron para ello. Por 
su parte, el Tribunal Oostergetel resolvió 
que “la demanda por denegación de justi-
cia debe fracasar”, puesto que los órganos 
del Estado no actuaron con corrupción ni 
mala fe, el cobro de impuestos era legítimo 
(Jan Oostergetel v. The Slovak Republic (Fi-
nal Award, 2012) párr. 178, 296-300). De lo 
anterior, se concluye que la demandante 
Lion, basada en Oostergetel, apoya la pos-
tura de México y no la del Tribunal Lion, 
es decir, que la denegación de justicia exi-
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ge mala fe o intencionalidad (corrupción) 
de los tribunales nacionales.

Finalmente, el Tribunal Lion concluyó 
que la denegación de justicia solo requiere 
constatar una conducta procesal impro-
pia y escandalosa de los tribunales loca-
les, sea o no intencionada (Lion c. México 
(Laudo, 2021) párr. 299). Esta conclusión 
motiva a las siguientes observaciones: el 
Tribunal Lion fundó su determinación de 
que la denegación de justicia no requiere 
mala fe o intencionalidad de los tribuna-
les nacionales en resoluciones de dos tri-
bunales arbitrales (Mondev y Loewen) que 
no tienen jurisdicción (autoridad) y en 
Dan Cake (modificado). Además, ignoró la 
postura coincidente de la CIJ, de Dan Cake, 
de Oostergetel, de las partes en controver-
sia (Lion y México) y del entendimiento 
común de las Partes del TLCAN (México, 
EU y Canadá), expresada durante el pro-
cedimiento arbitral, es decir, un acuerdo 
de las Partes del TLCAN en el sentido que 
para que ocurra una denegación de justi-
cia sí se requiere demostrar mala fe de los 
tribunales nacionales. 

Antes de concluir este tema, resulta in-
dispensable precisar el significado de la 
palabra jurisdicción, su raigambre latina 
proviene de jurisdictio-onis, poder o auto-
ridad que se tiene para gobernar o poner 
en ejecución las leyes, o para aplicarlas en 
juicio (Flores, 1993). Además, la noción de 
jurisdicción hace referencia a la facultad 
o potestad de juzgar y hacer ejecutar lo 

juzgado que tienen los tribunales de un 
determinado Estado (Casanova y Rodrigo, 
2019). De lo anterior se puede concluir que 
los tribunales Mondev y Loewen determi-
naron que no tienen autoridad para resol-
ver la controversia que les fue planteada, 
es decir, para decidir si se incurrió o no en 
denegación de justicia, por consiguiente, 
todas sus opiniones y determinaciones 
sobre denegación de justicia plasmadas 
en el laudo final, carecen de validez jurí-
dica. Desde esta perspectiva, las únicas 
determinaciones u opiniones plasmadas 
en los laudos de tribunales arbitrales que 
no tienen jurisdicción y, en consecuencia, 
rechazaron la reclamación planteada, son 
sin duda las relativas al estudio y resolu-
ción de jurisdicción. 

Desafortunadamente, la ilegal práctica 
de adoptar como válidos los criterios y 
opiniones sobre el fondo del asunto plas-
madas en laudos de tribunales arbitrales 
de diversas materias (inversión, laboral, 
etc.) que no tienen jurisdicción (Loewen, 
Mondev, Alicia Grace (2023), Mina San 
Martín (2023) y otros) se ha extendido a la 
doctrina que sin mayor reflexión los adop-
ta como un dogma, en buena parte, debido 
al prestigio y confianza que se tiene a la 
institución arbitral. 

Solo algunos ejemplos: Guarin (2021) 
dice que el Tribunal Loewen “señaló que 
el tribunal de primera instancia permitió 
que el jurado fuera influenciado por ape-
laciones persistentes al favoritismo local 
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en contra de un litigante extranjero” (p. 
464). Por su parte, Hecker (2011) argumen-
ta que “el caso más emblemático de inver-
sión extranjera lo constituye Loewen que 
reconoció la denegación de justicia por 
parte de la jurisdicción de Minnesota” (p. 
84). Dolzer, R. y Shereuer (2012) refieren 
que en Loewen “el juicio demostró una 
grave falta de debido proceso y de protec-
ción del inversionista contra perjuicios 
por razón de su nacionalidad” (p. 155). Fi-
nalmente, Paulsson (2005) indica que “Los 
árbitros determinaron que Loewen no 
podía prosperar por falta de una demos-
tración de que no existía ningún recurso 
razonablemente disponible y adecuado en 
virtud del derecho interno de los Estados 
Unidos” (p. 101).

Lo anterior amerita algunas reflexiones 
generales. En Loewen no existió un liti-
gante extranjero, la demandante era es-
tadounidense, y un tribunal nacional solo 
puede incurrir en denegación de justicia 
contra un extranjero. Este caso no podía 
prosperar porque el Tribunal Loewen no 
tiene jurisdicción y, en consecuencia, ni 
siquiera es un caso (el más emblemático) 
de inversión extranjera. 

En relación a Mondev, Paparinskis (2013) 
dice que “El Tribunal Mondev concluyó 
que una inmunidad integral frente a de-
mandas por agravio para ciertos emplea-
dores públicos no condujo a una denega-
ción de justicia en el caso en cuestión” (p. 
211) y Dolzer y Shereuer (2012) refieren que 

en Mondev “el Tribunal tuvo que decidir si 
la Ley de Reclamaciones por Agravios de 
Massachusetts violaba el Artículo 1105(1) 
del TLCAN (p. 180). Es pertinente precisar 
que el Tribunal Mondev no tiene jurisdic-
ción, no tiene potestad para concluir si se 
incurrió o no en una denegación de justi-
cia ni para decidir si la Ley de Massachu-
setts viola o no el TLCAN. 

En otro orden de ideas, antes de concluir 
este apartado es importante reflexionar 
acerca del término ‘denegación de justicia’; 
hay muchas opiniones sobre las acciones 
del Estado que la constituyen, si compren-
de actos de tribunales administrativos o 
solo de judiciales, y si se requiere demos-
trar mala fe. Una atmósfera emocional y 
confusa empaña el término denegación 
de justicia en la literatura internacional a 
manera de deformar su real y exacto con-
tenido. Por consiguiente, en este trabajo 
se estudian algunas posturas de las doctri-
nas de publicistas de mayor competencia 
de distintas naciones, respecto a lo que se 
entiende por denegación de justicia.

Sepúlveda (2019) sostiene que “no todos 
los actos de los tribunales, en perjuicio 
de extranjeros pueden integrar denega-
ción de justicia, únicamente aquellos en 
los cuales el extranjero dañado por otro 
acto del Estado busca la reparación y en-
cuentra que esta se le niega injustamente; 
la denegación de justicia es una falta en 
la administración de justicia doméstica 
hacia un extranjero, el fracaso en propor-
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cionar al extranjero el mismo remedio 
que se proporciona al nacional, cuando el 
recurso está disponible. Esto es la falta de 
impartirle justicia sustancial y propia de 
cada Estado, una vez que la haya invocado 
previamente” (pp. 244, 246). 

Conforme a Sepúlveda se podría concluir 
que solo se configura una denegación de 
justicia cuando los tribunales nacionales 
conocen de controversias entre un extran-
jero y un órgano del estado y no respecto 
a conflictos entre dos individuos (extran-
jero y nacional). Desde esta perspectiva, 
Lion vs. Sr. Cárdenas no es un caso de de-
negación de justicia y podría ser el prime-
ro en que un individuo extranjero (Lion) 
dañado por un acto de un individuo nacio-
nal (Sr. Cárdenas-no de un órgano del Es-
tado) busca la reparación ante los tribuna-
les nacionales, argumenta que estos se la 
niegan, solicita arbitraje y el tribunal ar-
bitral resuelve que los tribunales naciona-
les incurrieron en denegación de justicia. 
Lo anterior resulta en extremo peligroso, 
ya que significa que en las controversias 
entre particulares haya una justicia para 
los nacionales y otra para los extranjeros, 
además, de la implícita sustitución de los 
tribunales nacionales por tribunales arbi-
trales internacionales.

Ortiz (2019) señala que “el Estado no in-
curre en responsabilidad por simples erro-
res de los tribunales cuando se cometen 
de buena fe, entre los que pueden estar la 
aplicación o interpretación errónea de un 

precepto o la violación de una regla de de-
recho interno. El Estado debe garantizar el 
acceso a la administración de justicia no 
la infalibilidad de la misma” (p. 142). 

Al respecto, Paulsson (2005) considera 
que no es posible presentar una lista defi-
nitiva, “los casos recurrentes son demoras 
irrazonables, sentencias dictadas políti-
camente, corrupción, intimidación, viola-
ciones fundamentales del debido proceso 
y decisiones tan atroces que solo pueden 
explicarse como expresiones de arbitra-
riedad o incompetencia flagrante; fallos 
en la aplicación de la ley, la aplicación de 
sanciones contra personas o bienes sin 
juicio, la falta de investigación o acusa-
ción, las largas penas de prisión sin juicio, 
y las penas arbitrariamente indulgentes o 
severas” (p. 205). Según se observa, todas 
estas referencias a denegación de justi-
cia aluden al elemento intencionalidad 
o mala fe (discriminación, arbitrariedad, 
corrupción, intimidación, etc.). Por consi-
guiente, contrario a la postura del Tribu-
nal Lion, la doctrina también coincide en 
que para la existencia de una denegación 
de justicia se requiere mala fe de los tribu-
nales nacionales.

3.5 El Tribunal Lion no resolvió con base en 
el Derecho Internacional Consuetudinario. 
Derecho aplicable
Previo el estudio de la resolución del Tri-
bunal Lion, es oportuno precisar el signi-
ficado de “derecho aplicable”. Los árbitros 
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que deben pronunciarse sobre el fondo 
del asunto en derecho tienen que aplicar 
normas jurídicas para resolver la contro-
versia, es decir, “ley aplicable” o “derecho 
aplicable” que puede ser acordado por las 
partes desde el momento que prevén que 
una diferencia pueda resolverse por un 
tribunal arbitral (Pereznieto y Graham, 
2009). En virtud del principio de autono-
mía de la voluntad de las partes, estas pue-
den hacer la elección del derecho aplicable 
y a esta elección debe atenerse el tribunal 
(Vives, 1998).

Desde esta perspectiva, un tribunal del 
CIADI debe resolver el litigio conforme 
a las normas de derecho elegidas por las 
partes. Si las partes no deciden, el tribunal 
arbitral aplicará (a) la ley que determinen 
las normas sobre conflicto de leyes que el 
Tribunal considere aplicables y (b) las nor-
mas de derecho internacional que el Tri-
bunal considere aplicables (Reglamento 
de Arbitraje del CIADI (Mecanismo Com-
plementario, 2006) artículo 54). En con-
secuencia, las partes pueden acordar el 
derecho aplicable mediante una cláusula 
contenida en un contrato, en un tratado 
internacional (TLCAN hoy T-MEC) o estar 
previsto en una ley.

Al respecto, el Tribunal Lion señaló que 
el Art.1105.1 del TLCAN establece que cada 
una de las partes otorgará a las inversio-
nes de los inversionistas de otra Parte tra-
to acorde con el “derecho internacional”, 
incluido trato justo y equitativo, así como 

protección y seguridad plenas. Además, 
argumentó que la Comisión de Libre Co-
mercio del TLCAN (CLC) en su Nota In-
terpretativa de julio de 2001 precisó que 
el referido trato debe ser acorde con el 
“derecho internacional consuetudinario” 
(Comisión de Libre Comercio del TLCAN, 
2001). Por consiguiente, el Tribunal Lion 
determinó que el derecho aplicable a esta 
controversia es el “derecho internacional 
consuetudinario”.

El Tribunal Lion no señaló lo que se en-
tiende por derecho internacional consue-
tudinario (derecho aplicable). Ante esta 
omisión, en este trabajo resulta indispen-
sable precisar su significado. Para tal pro-
pósito es necesario responder la siguiente 
interrogante ¿Qué se entiende por dere-
cho internacional consuetudinario y cuál 
es su diferencia respecto al derecho inter-
nacional? La respuesta la encontramos en 
el Artículo 38 del Estatuto de la Corte In-
ternacional de Justicia (ECIJ) que dice: “La 
Corte, cuya función es decidir conforme al 
“derecho internacional las controversias 
que le sean sometidas, deberá aplicar”: a) 
las convenciones internacionales (trata-
dos); b) “la costumbre internacional como 
prueba de una práctica generalmente 
aceptada como derecho”; c) los principios 
generales de derecho; y d) las decisiones 
judiciales y las doctrinas de los publicistas 
de las “distintas naciones”, como “medio 
auxiliar”.
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La doctrina y el propio CIADI coinciden 
en que el derecho internacional público 
comprende las normas enumeradas en el 
referido Artículo 38 del ECIJ (Vives, 1998). 
En este orden de ideas podemos concluir 
que el “derecho internacional” es el todo, 
en tanto que el “derecho internacional 
consuetudinario” es una parte, es decir, 
solo comprende el inciso b) del Artículo 38 
del ECIJ, cuyas características se estudian 
a continuación.

La CDI sostiene que el derecho interna-
cional consuetudinario es un derecho no 
escrito. La determinación de una norma 
de derecho internacional consuetudina-
rio requiere que se establezca la existen-
cia de dos elementos constitutivos: una 
práctica general (inveterata consuetudo) y 
la aceptación de esa práctica como dere-
cho (opinio iuris). Ello requiere un análisis 
detallado de la prueba de cada elemento 
constitutivo; los Estados desempeñan una 
función preponderante en la formación 
del derecho internacional consuetudina-
rio y es fundamentalmente su práctica 
la que debe ser examinada para identifi-
carla ((CDI, 2018) general commentary 3, 
p. 92). La doctrina coincide con la CDI en 
que la esencia de la regla consuetudinaria 
se encuentra en el hecho de que surge de 
la conducta de aquellos a quienes obliga, 
es decir, de los sujetos por excelencia del 
derecho internacional, los Estados cuan-
do actúan a través de sus órganos legisla-

tivos, ejecutivos o judiciales (Casanovas, 
2021; Pastor, 1996; Sorensen, 2017).

Al respecto, es pertinente destacar que 
los Estados Parte del T-MEC coinciden 
con la CDI y la doctrina y “confirman su 
común entendimiento de que el derecho 
internacional consuetudinario resulta de 
una práctica general y consistente de los 
Estados observada por ellos por conside-
rarla una obligación jurídica” (Tratado, 
México EU y Canadá, 2020, Anexo 14 A) En 
otras palabras, en el T-MEC, un tratado su-
cesivo o ulterior al TLCAN, suscrito por las 
mismas Partes y sobre la misma materia 
(Inversión. Capítulos 14 y XI, respectiva-
mente). México, EU y Canadá “corroboran 
la verdad” (Diccionario de la Lengua Espa-
ñola. Confirmar. Corroborar la verdad) de 
que los elementos constitutivos del dere-
cho internacional consuetudinario son: 
una práctica general (inveterata consuetu-
do) y la aceptación de esa práctica como 
derecho (opinio iuris).

En este orden de ideas, la CDI agrega 
que, en muchos casos, la práctica de los 
Estados será la única pertinente para de-
terminar la existencia y el contenido de 
las normas de derecho internacional con-
suetudinario ((CDI, 2018) conclusion 4.2, 
p. 97), por lo que se requiere analizar el 
ejercicio de sus funciones ejecutivas, legis-
lativas, “judiciales” o de otra índole ((CDI, 
2018) conclusión 5, commentary 2, p. 98). 
De manera análoga, cuando se examina 
la legislación como práctica, más impor-
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tante que el propio texto puede ser a veces 
la forma en que este se ha interpretado y 
aplicado ((CDI, 2018, conclusion 3, com-
mentary 5, p. 95). 

Además, la práctica pertinente ha de ser 
general, es decir, suficientemente extendi-
da, representativa y constante. La determi-
nación de una práctica constante requiere 
examinar ejemplos de comportamiento 
que sean, de hecho, “comparables”, en los 
que se hayan planteado cuestiones “idénti-
cas o similares”, de manera que esos ejem-
plos puedan proporcionar realmente una 
orientación fiable ((CDI, 2018) conclusion 
8, commentary 6, p. 101). EU (tercero no 
parte) coincide con la CDI al señalar que 
el demandante debe demostrar la exis-
tencia y aplicabilidad de una obligación 
pertinente en virtud del derecho interna-
cional consuetudinario que cumpla los 
requisitos de la práctica pertinente de los 
Estados y de la opinio iuris ((Submission of 
the USA, 2019) párr. 16).

Al respecto, la doctrina considera que 
se requiere una documentación plena de 
cada una de las condiciones (constancia, 
consistencia y aquiescencia de los Esta-
dos) que configuran una práctica institui-
da (Sepúlveda, 2019). El concepto de prác-
tica implica constancia y repetición. Ortiz 
(2019) señala que “Este elemento de hecho 
es lo que se llama “precedente” (p. 73). So-
rensen (2019) sostiene que “una práctica 
llega a ser adoptada como resultado de la 
multiplicación de precedentes por parte 

una pluralidad de Estados y durante un 
lapso que varía dependiendo de las cir-
cunstancias del caso y de la índole de la 
regla en cuestión, antes de que la costum-
bre exista (pp. 162 y 163). 

Por otra parte, no se omite la opinión 
de algunos autores contemporáneos que 
niegan totalmente el elemento de la opinio 
iuris en la creación de la costumbre. Otros 
argumentan que las cortes internaciona-
les presumen su existencia y al invocar 
una regla consuetudinaria no presentan 
prueba de su existencia y solo demuestran 
la repetición de los precedentes (Sorensen, 
2019). Desde esta perspectiva, podemos 
agregar un tercer grupo en el que se inclu-
ye el Tribunal Lion que ni siquiera refiere 
a precedentes, no prueba su existencia ni 
su multiplicación, y mucho menos la con-
vicción de su obligatoriedad como dere-
cho (opinio iuris).

En efecto, el Tribunal Lion no analizó 
ni documentó plenamente los preceden-
tes, es decir, el comportamiento de los 
tribunales de otros Estados (España, Bra-
sil, Colombia, Canadá, etc.) en situaciones 
idénticas o similares a las presentadas en 
la controversia Lion vs. Sr. Cárdenas, ante 
los tribunales mexicanos, a efecto de co-
nocer y demostrar el actuar de estos para 
así tener una orientación fiable sobre el 
derecho internacional consuetudinario. 
Desde esta perspectiva, el Tribunal Lion 
debió identificar y documentar el actuar 
de los tribunales de otros Estados cuando 
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su ley (jurisprudencia mexicana) estable-
ce, tanto para nacionales como para ex-
tranjeros, el requisito (formal) de la firma 
de una demanda (ampliación del amparo) 
por una persona (representante legal) y es 
firmada por otra diferente (autorizado), 
esto es, la admite, la desecha o cuál es su 
proceder.

Adicionalmente, la CDI indica que las 
formas de prueba de la aceptación como 
derecho (opinio iuris) son muy variadas, 
y comprenden, entre otras: las declara-
ciones públicas a nombre de los Estados; 
las publicaciones oficiales; los dictámenes 
jurídicos gubernamentales; la correspon-
dencia diplomática; las “decisiones de cor-
tes y tribunales nacionales” (resoluciones 
y sentencias), entre otros (CDI, 2018, con-
clusion 10.2, p. 103), y se podría agregar sin 
duda, la postura unánime de las partes del 
TLCAN (México, EU y Canadá) durante el 
procedimiento arbitral.

La CDI también señala que las decisio-
nes de cortes y tribunales “nacionales” 
pueden cumplir una doble función en la 
identificación del derecho internacional 
consuetudinario, pueden constituir prác-
tica y prueba, de la aceptación como de-
recho (opinio iuris) del Estado del foro. En 
tanto que las decisiones de cortes y tribu-
nales internacionales (laudos arbitrales) 
relativas a la existencia y el contenido de 
normas de derecho internacional consue-
tudinario constituyen un “medio auxiliar” 
de determinación de dichas normas. 

La doctrina y la jurisprudencia coinci-
den con la CDI. Al respecto, el Tribunal 
Glamis indica que los “laudos arbitrales 
no constituyen práctica estatal, no pueden 
crear ni probar el derecho internacional 
consuetudinario (CDI, 2018, conclusion 
13, commentary 1 p. 109). A su vez,  Seara 
(2016) considera que “la jurisprudencia 
internacional es auxiliar, por lo que una 
sentencia internacional no puede apo-
yarse de manera única en un precedente 
jurisprudencial”  (p.109) y Becerra (2017) 
coincide al señalar que “las decisiones de 
los tribunales o cortes internacionales 
no son consideradas como una parte de 
la práctica de los Estados, aun cuando di-
chos órganos jurisdiccionales deriven de 
la autoridad estatal” (p. 60).

De lo anterior, podemos concluir que 
el Tribunal Lion no determinó la existen-
cia de la norma de derecho internacional 
consuetudinario aplicable, no menciona 
siquiera la existencia de una práctica ge-
neral (inveterata consuetudo) ni la acepta-
ción de esa práctica como derecho (opinio 
iuris). Además, resolvió que los tribunales 
mexicanos incurrieron en denegación de 
justicia con base en los laudos Mondev y 
Loewen, emitidos por tribunales que no 
tienen jurisdicción, por lo que estos lau-
dos ni siquiera alcanzan la categoría de 
jurisprudencia (medio auxiliar).  

Adicionalmente, es necesario señalar 
que conforme a lo establecido en los ar-
tículos 59 del ECJI y 54 del Centro Inter-
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nacional sobre Arreglo de Diferencias 
Relativas a Inversiones (Convenio CIADI) 
los laudos de tribunales son obligatorios 
solo para las partes en litigio, es decir, no 
obligan a otros tribunales ni a las partes 
de otras controversias, lo que confirma su 
condición de medios auxiliares.

Para concluir este tema, podemos afir-
mar que el Tribunal Lion no resuelve con 
fundamento en el “derecho internacional 
consuetudinario” (derecho aplicable), so-
brada causal para la anulación del laudo 
arbitral por el Tribunal sede, Washington, 
D. C., ni siquiera a solicitud de parte, de 
oficio por una evidente afectación al or-
den público del Estado de ese lugar (EU). 
El derecho internacional consuetudina-
rio exige un nivel probatorio muy alto, si 
así lo pactaron las Partes del TLCAN y lo 
confirman en el T-MEC, por lo que se debe 
cumplir, no hay excusa.

3.6 Otros excesos del Tribunal Lion
El laudo está lleno de excesos en que in-
curre el Tribunal Lion: afirmaciones y 
situaciones no debidamente probadas, 
inconsistencias, contradicciones y graves 
violaciones de derecho que no sería posi-
ble siquiera referir en este breve ensayo. 
Enseguida se alude solo a los de mayor re-
levancia.

- Por un lado, el Tribunal Lion acepta 
como probado que “el sistema judicial 
mexicano operó de buena fe, sin co-
rrupción” y, por otro lado, de manera 

contradictoria concluye (sin demos-
trarlo) que Lion sufrió “una inobser-
vancia deliberada del debido proceso 
legal”, es decir, intencional, de mala 
fe (Lion c. México (Laudo, 2021) párrs. 
368 y 507).

- A pesar de que el Tribunal Lion lo cita, 
ignora el caso Ambatielos que dice: 
“un extranjero gozará de plena liber-
tad para presentar cualquier escrito de 
defensa, aportar pruebas, utilizar los 
tribunales en su totalidad y acogerse 
a los recursos previstos por la ley del 
país para que la justicia se administre 
en igualdad de condiciones con los 
nacionales del país” (Lion c. México, 
(Laudo, 2021) párr. 233). De lo anterior 
se desprende que la ampliación de la 
demanda de amparo debe cumplir los 
requisitos establecidos en ley (juris-
prudencia mexicana) que obligan por 
igual a nacionales y extranjeros, es 
decir, debe estar firmada por el repre-
sentante legal (no por un autorizado). 
No puede haber una ley para naciona-
les y otra para extranjeros.

- Tanto el Tribunal Lion como la deman-
dante (Lion) reconocen que el juicio de 
amparo es un recurso “razonablemen-
te disponible” e “idóneo” para revertir 
la cancelación de las hipotecas, y de 
manera contradictoria, el Tribunal 
Lion resuelve que debido a un “requi-
sito formal”, los tribunales mexicanos 
impidieron a la demandante demos-
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trar que el convenio de pago es falso 
(Lion c. México (Laudo, 2021) párrs. 
575, 579). Es pertinente señalar que el 
Tribunal Lion no analiza, ni siquiera 
menciona, la jurisprudencia mexicana 
que establece el requisito formal (firma 
del representante legal) y tampoco ex-
presa las razones que lo motivan para 
concluir que ese requisito impide ejer-
cer su derecho de defensa a una parte 
en controversia, cualquiera que sea. 
Todo “recurso idóneo y razonablemen-
te disponible” de cualquier sistema jurí-
dico, establece requisitos formales que 
deben cumplir por igual nacionales y 
extranjeros, mismos que brindan segu-
ridad jurídica a las partes. 

- Después de rechazada la ampliación 
del amparo (firmada por un autori-
zado), Lion tuvo otra oportunidad de 
defensa y no la aprovechó, esto es, pre-
sentar un nuevo amparo con el único 
objeto de demostrar la falsedad del 
convenio de pago, lo cual no era ma-
teria de amparo. No hay excusa, al fi-
jar la sede arbitral en Washington D. 
C., el Tribunal Lion afirmó que “Todos 
los actores involucrados están lo sufi-
cientemente capacitados para “lidiar” 
con facilidad con el derecho estadou-
nidense”. Desde esta perspectiva pode-
mos concluir que también están capa-
citados para “cumplir” con el derecho 
mexicano (Lion c. México (Resolución 
Procesal N. 2, 2016) párr. 35).

- Sin realizar un examen de idoneidad 
de la prueba que justifique su pro-
ceder, el Tribunal Lion desecha una 
prueba pericial y la sustituye por una 
confesional. Para mayor claridad, des-
echa la prueba pericial ofrecida por 
Lion en su demanda de amparo para 
demostrar que el convenio de pago 
es falso, por no haberlo firmado su 
representante legal y, por otro lado, 
sin explicación alguna, en el procedi-
miento arbitral, en lugar de la referida 
pericial desahoga, a su decir, una “tes-
timonial” (¿confesional?) del represen-
tante de Lion (Sr. Hendricks) para de-
mostrar que este no firmó el convenio 
de pago (Lion c. México (Laudo, 2021) 
párrs. 103, 147).

- El Tribunal Lion concluyó que el pri-
mer amparo no fue firmado por el re-
presentante de Lion y que fue presen-
tado por el Sr. Cárdenas (deudor) con 
base en la siguiente historia y pruebas. 
El 27 de junio de 2012, un impostor ob-
tuvo un poder del representante de 
Lion (Sr. Arechederra) de un notario 
en Jalisco. El 6 de julio de 2012, Cárde-
nas convocó a una reunión en Jalisco 
a Arechederra, quien dejó su licencia 
de conducir en el control del edificio. 
Un impostor tomó la licencia, falsificó 
la firma de Arechederra y, junto con el 
poder, solicitó una copia certificada 
del expediente de cancelación de las 
hipotecas en el Tribunal Mercantil, la 
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obtuvo, firmó su recepción y regresó 
la licencia en el control, todo en una 
hora. El 7 de agosto de 2012, el impos-
tor falsificó la firma de Arechederra, y 
con la “copia del expediente” solicitó 
el primer amparo (falso) contra la sen-
tencia de cancelación —este amparo 
(falso) se tuvo por no presentado, no 
se presentó copia de traslado—.

	 El Tribunal Lion también señaló que 
las siguientes pruebas demuestran 
(lo convencen) que el primer amparo 
(falso) no fue firmado por el represen-
tante de la demandante (Lion) y fue 
presentado por el demandado (Cárde-
nas). a) La declaración jurada del re-
presentante de Lion (Arechederra) en 
el arbitraje corrobora que él no realizó 
ninguna de las acciones señaladas, y 
b) La firma en el timbre de la solicitud 
de copia dice “Arrechedera” (Lion c. 
México (Laudo, 2021) párrs. 123-128).

	 Lo anterior invita a muchas reflexio-
nes, solo unas. Es imposible para cual-
quier persona (impostor) tomar la 
licencia del control del edificio, solici-
tar, obtener copia del expediente (no 
requerido para presentar demanda 
de amparo) y regresar la licencia en 
una hora; imaginemos que en cual-
quier procedimiento (judicial o arbi-
tral) cuando una parte (demandante) 
presente un documento con un error 
en su nombre (Arrechedera en lugar 

de Arechederra), el tribunal conclu-
ya que lo firmó y presentó la contra-
parte (demandada); y suponiendo sin 
conceder que la declaración jurada 
sea la prueba idónea para demostrar 
que el representante del demandante 
(Lion) no solicitó copia del expediente 
ni firmó el amparo (primero), ello no 
demuestra que lo hizo la parte deman-
dada (Cárdenas).

- Por un lado, el Tribunal Lion “acepta la 
prueba pericial” para demostrar que el 
representante de Lion no firmó la soli-
citud de copia del expediente y, por el 
otro, contradictoriamente “rechaza la 
prueba pericial” que demuestra (dictá-
menes dos a uno) que sí firmó el pri-
mer amparo (falso).

- Sin examen de idoneidad probatoria, 
el Tribunal Lion desecha la prueba pe-
ricial (dictámenes dos a uno) que de-
muestra que el representante de Lion 
sí firmó el primer amparo y, en su 
lugar, acepta una declaración jurada 
del representante de Lion (no idónea) 
para demostrar que no lo firmó. 

- Respecto al retraso indebido, el pro-
cedimiento ante los tribunales mexi-
canos que, a decir del Tribunal Lion, 
enfrentó un elaborado plan de fraude 
por parte del deudor Cárdenas, duró 
tres años (12.12.2012 al 11.12.2015) y el 
procedimiento arbitral cuatro años y 
diez meses (11.12.2015 al 20.09.2021). 
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-  Por un lado, el Tribunal Lion afirma 
(sin demostrar) que “existe un acuer-
do unánime entre las Partes (conten-
dientes y no) de que la denegación de 
justicia es un agravio internacional 
que infringe el estándar de trato jus-
to y equitativo” (Lion c. México (Lau-
do, 2021) párr. 205) y, por otro lado, 
de manera contradictoria rechaza 
dos acuerdos unánimes de las Partes 
del TLCAN (México, EU y Canadá) ex-
presados por escrito y demostrados 
durante la controversia arbitral. Uno 
establece que la denegación de justi-
cia requiere mala fe o intencionalidad 
de los tribunales nacionales y el otro 
dispone la obligación de agotar los re-
cursos internos ante los tribunales de 
última instancia previo a demandar 
arbitraje por denegación de justicia 
(Lion c. México (Laudo, 2021) párrs. 
276, 279, 282-285).

- Por último, es pertinenete referir a la 
selección del Estado sede o del lugar 
del arbitraje realizada por el Tribunal 
Lion, en virtud de que el Juez de la sede 
desempeña importantes funciones de 
apoyo y control basadas en la lex ar-
bitri de dicho lugar. Estas funciones 
incluyen la adopción de medidas cau-
telares, la resolución de recursos de 
nulidad del laudo y el reconocimiento 
y ejecución del laudo, entre muchas 
otras (Saldaña, 2023).

	 Antes de fijar la sede del arbitraje, el 
Tribunal Lion pidió la opinión de las 
partes. La demandante Lion propuso 
que la sede fuera Washington D. C., al 
considerar que EU es el “único esta-
do miembro del TLCAN que no es un 
Estado de las partes y cumple con los 
requisitos de neutralidad y experien-
cia”. Por su parte, México argumentó 
que, por experiencia, calidad e inde-
pendencia, el lugar del arbitraje de-
bería ser Toronto, ya que Washington 
no ha adoptado la Ley Modelo de la 
CNUDMI sobre Arbitraje Comercial 
Internacional (Ley Modelo) y aplica 
una ley federal que exige al tribunal 
y a las partes conocimientos especia-
lizados. Además, EU no es un territo-
rio neutral, ya que Lion es de facto un 
inversionista norteamericano, es sub-
sidiaria de Clarion Partners, sociedad 
estadounidense.

	 El 24 de noviembre de 2016, el Tribu-
nal Lion fijó la sede o lugar del arbi-
traje en Washington D. C., bajo las si-
guientes consideraciones: Francia y 
otros Estados no han adoptado la Ley 
Modelo, Canadá es un territorio neu-
tral y “todos los actores involucrados 
en este procedimiento están lo sufi-
cientemente capacitados como para 
lidiar con facilidad con el derecho es-
tadounidense” (Lion c. México (Reso-
lución Procesal N. 2, 2016) párrs. 8, 10, 
15, 18, 19, 35 y 36).
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	 Según se observa, el Tribunal Lion no 
expresó ninguna razón jurídica que 
justifique su determinación. Resulta 
irrelevante para esta controversia si 
otros países no han incorporado la 
Ley Modelo, ya que lo importante es 
que Canadá y México ya lo han he-
cho, por lo que la sede en Toronto fa-
cilitaría el procedimiento de árbitros. 
Además, podríamos afirmar que el 
Tribunal Lion reconoce que la sede en 
Washington D. C., obstaculiza el pro-
ceso arbitral, ya que las partes tendrán 
que “lidiar”, es decir, batallar, torear o 
luchar con el derecho estadounidense 
(Diccionario de la Lengua Española. Li-
diar. Batallar, luchar).

	 A mayor abundamiento, es pertinente 
señalar que la jurisprudencia y la doc-
trina coinciden en que se deben con-
siderar como posibles sedes, aquellos 
lugares donde la normativa sea más 
favorable para el buen desarrollo arbi-
tral, y así garantizar el principio de fa-
vor arbitratis. Cabrera (2021) considera 
que “La elección de la sede debe regirse 
por dos principios: facilitar la tramita-
ción del procedimiento arbitral y fa-
cilitar la eventual ejecución del laudo 
arbitral. Un buen indicador de ello es 
la adecuación de la ley de arbitraje del 
Estado sede con la Ley Modelo, la cual 
es resultado del análisis y consenso de 
expertos a nivel mundial” (p. 67).

CONCLUSIONES

Los tribunales mexicanos dieron a Lion 
diversas oportunidades de defenderse y 
presentar pruebas para demostrar la fal-
sedad del convenio de pago que motivó la 
cancelación de las hipotecas y por razones 
inciertas no las aprovechó. La primera fue 
al presentar el juicio de amparo en con-
tra de la sentencia de cancelación de las 
hipotecas; la segunda, en la ampliación de 
la demanda de amparo (firmada por un 
autorizado); y la tercera, tuvo la oportuni-
dad de presentar una nueva demanda de 
amparo, solo para impugnar la validez del 
convenio de pago que no había sido mate-
ria de amparo. 

No son pocos los tribunales arbitrales de 
diversas materias (inversión, laboral) que 
por una parte resuelven que no tienen ju-
risdicción, es decir, que no tienen autori-
dad o potestad para resolver la controver-
sia planteada, y por la otra, incurren en el 
exceso de plasmar en el laudo sus deter-
minaciones y conclusiones de fondo que, 
aunque carecen de validez jurídica, otros 
tribunales arbitrales sin reflexión alguna 
las adoptan para fundar sus conclusiones. 
A efecto de eliminar esta ilegal práctica, se 
propone que en los reglamentos de arbi-
traje o cláusulas arbitrales se indique con 
claridad lo siguiente: a) El tribunal debe-
rá resolver su jurisdicción como cuestión 
previa. b) Cuando el Tribunal resuelva que 
no tiene jurisdicción no plasmará en el 
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laudo ningún estudio, opinión o determi-
nación sobre el fondo del asunto.

El arbitraje de inversión relativo a de-
negación de justicia requiere amplios 
conocimientos, no solo de derecho inter-
nacional público (derecho internacional 
consuetudinario, responsabilidad del Es-
tado, interpretación de tratados, etc.) sino 
también del funcionamiento y práctica 
de los tribunales del Estado demandado 
(civil, mercantil, administrativo) en sus 
diversas instancias (primera, juicio de am-
paro, etc.).

 El arbitraje Lion evidencia la necesidad 
de estudiar a fondo todos los argumentos 
y pruebas de las partes en controversia y 
todas las afirmaciones, opiniones, actua-
ciones, determinaciones y conclusiones 
del tribunal arbitral, a efecto de consta-
tar que están respaldadas en el “derecho 
aplicable” (derecho internacional consue-
tudinario, tratados, jurisprudencia u otro) 
y así, contar con los elementos necesarios 
para controvertirlas, en su caso.

El Tribunal Lion incurrió en numerosas 
inconsistencias, situaciones no debida-
mente probadas y excesos, esto es, en mu-
chas causales que justifican sobradamente 
la nulidad del laudo, entre las que desta-
can: Lion, como inversionista, no tiene de-
recho a demandar denegación de justicia; 
Lion no agotó los recursos internos (sen-
tencia firme) antes de acudir al arbitraje; el 
Tribunal Lion no resolvió la controversia 
con base en el derecho internacional con-

suetudinario (derecho aplicable); resolvió 
con base en laudos de tribunales arbitra-
les que no tienen jurisdicción (Mondev y 
Loewen); y no se demostró mala fe de los 
tribunales nacionales, requisito esencial 
de la denegación de justicia.

Solo se configura una denegación de 
justicia cuando los tribunales nacionales 
conocen de controversias entre un extran-
jero y un órgano del estado y no respecto a 
conflictos entre dos individuos (extranje-
ro y nacional). Extender la denegación de 
justicia a controversias entre individuos 
(particulares) resulta en extremo peligro-
so, ya que implica una justicia para los 
nacionales y otra para los extranjeros y 
la sustitución de los tribunales nacionales 
por tribunales internacionales.

Independientemente de las causales de 
nulidad invocadas por México, el Tribunal 
de Washington D. C. (sede arbitral) debe 
revisar oficiosamente todos los excesos en 
que incurrió el Tribunal Lion en el ámbito 
de la afectación al orden público del Esta-
do sede (EU) y, en su caso, declarar la nuli-
dad del laudo.

El laudo Lion implica un gran despresti-
gio para la justicia mexicana a nivel inter-
nacional y sienta un antecedente (no pre-
cedente) muy negativo y peligroso para 
futuras controversias por denegación de 
justicia, en contra de México o de cual-
quier otro Estado, ya que otros tribunales 
arbitrales (y la doctrina) podrían sin ma-
yor reflexión, adoptar los criterios y con-
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clusiones del Tribunal Lion e indebida-
mente utilizarlos para fundamentar sus 
determinaciones y resoluciones en per-
juicio del estado demandado. El siguiente 
caso podría ser Cyrus vs. México o Amerra 
Capital Management vs. México.

En las controversias sobre denegación 
de justicia la parte directamente deman-
dada es el poder judicial de la federación, 
es decir, los tribunales nacionales de úl-
tima instancia. Por ello, resulta indispen-
sable que exista una coordinación muy 
cercana entre el poder ejecutivo y el poder 
judicial, a efecto de que los jueces y magis-
trados participen de manera muy cerca-
na, coordinada y directa en la defensa del 
caso, ya que son ellos quienes tienen los 
conocimientos y la experiencia del fun-
cionamiento de los tribunales nacionales, 
así como de la aplicación de la ley al caso 
concreto. 
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